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ACTA No.: 
FECHA
: 

 2018 06 29 
HOR

A 

INICIO: 8:00 
am 

LUGAR: Fundación 
Valle del Lili  

FIN: 12:00 m 

TEMA CENTRAL: Comité Departamental de Estadísticas Vitales. 

 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO FIRMA 

1    

2    
3    
4    

 
AGENDA 

1. Presentación  

2. Desarrollo de la reunión  

4. Proposiciones y varios  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  
RESPONSABLE 

DEL TEMA 

Revisión de Tareas: 
 

1. Avance de calidad causas de defunción  2017. Se realiza muestra de  base de 
datos de inconsistencias  en causas de aproximadamente  32 mil registros. Se 
tomó muestra de 400 registros, el Dr. Bonilla de la SSD es el responsable de la 
revisión. 
 
Margarita del DANE sugiere que se debe agilizar el proceso de revisión de la 
muestra de calidad de causas, dado que a la fecha no se ha retroalimentado a las 
IPS y los municipios de las respectivas  inconsistencias en el diligenciamiento de 
las causas de defunción; de igual manera plantea la necesidad de conformar un 
equipo de trabajo conjunto  con la SSD para el reporte el análisis de las 
inconsistencias en causas logrando de esta manera el fortalecimiento de la 
capacitación del Dr. Bonilla. Se estable como fecha tentativa de trabajo el día 6 de 
Julio ya que en el momento el DANE estará  publicando cifras preliminares del 
2017. 

 
2. Juan Carlos SSD: Realiza divulgación de circular para identificación de pacientes 

indocumentados  en certificados de Nacimientos y Defunciones, validando  la 
información  de la circular y se realizan nuevos aportes al contenido; el cual será 
enviado a las IPS para su respectiva revisión y aprobación. 

 
3. Juan Carlos SSD: Presenta comparativo del comportamiento de los indicadores de 

oportunidad en el registro de nacimientos y defunciones del departamento del valle 
publicados por el DANE, en el que se presenta el resultado incluyendo el municipio 
de Buenaventura y los resultados sin su inclusión 

 
 
 
} 
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  N Oportuno % 

Nacimiento 
Total Valle 53287 46893 88,00 

Sin B/tura 48601 45290 93,19 

Defunción 
Total Valle 25990 21284 81,89 

Sin B/tura 25081 20951 83,53 

Base 2017, Descargada el 22 mayo del 2018. Los cálculos fueron sin los registros de 
medicina legal para las defunciones  
Los resultados permiten confirmar  que en este municipio se continúan presentando 
importantes inconvenientes con el registro de los hechos vitales en los términos 
definidos por el MSPS. Margarita del DANE refiere que se tiene programada visita 
en el mes de Julio. 
 
Juan Carlos de la SSD agendará reunión con el DANE para revisión y 
documentación de los soportes. 
 

 

4. Se realiza divulgación de Matriz actividades del MSPS, gestión de indicadores, 
calidad, cobertura y oportunidad. Se presenta revisión de cobertura reportada por 
el MSPS, evidenciando un incremento en la cantidad de NV y DEF del 2017 Vs 
Base descargada en Junio. 

 
COBERTURA 2017 Vs BD 

descargada Junio 
2018 

Nacimiento 271 

Defunciones no fetales 5.290 

Defunciones no fetales 137 

 
CALIDAD 2017 Vs BD 

descargada Junio 
2018 

Nacimiento 97.13% 

Defunciones 78% 

Medicina Legal 34.47% 

 
En los indicadores de calidad se evidencia que Medicina legal presenta un importante 
porcentaje de inconsistencias que se  justifican de acuerdo con el de Dr. Solano por el 
proceso de migración,  en el que variables como Mujeres en edad Fértil, sitio donde 
ocurre la defunción, información de administradora, entre otros, se transfieren en 
blanco, pues el SIRDEC no cuenta con esta información y después de la migración no 
hay un proceso de actualización de los campos. 
 
 
5. INFORME DE SEGUIMIENTO A LOS INDICADORES DE CALIDAD, 

COBERTURA Y OPORTUNIDAD DE LAS ESTADÍSTICAS VITALES. 
 

Se presenta comparativo de los indicadores, tomando como referencia base de datos 
descarga 26 de Junio de2018. 
 
Conclusiones Nacimientos: 



 

 

 

ENERO / 2014 – V4. FORMA-0056 

 

 
Los nacimientos en el municipio de Cali en el mes de mayo de 2018 disminuyeron 
6% respecto a mayo de 2017; disminuyó 30% los nacimientos de la población que 
se reconoció como negro, mulato afro.  
 
El porcentaje de nacidos vivos reconocidos como pertenecientes a algún grupo 
étnico alcanzo el 11.45% del total de nacimientos  
 
La Inoportunidad institucional alcanzó el 4% en mayo de 2018; para este año se 
registraron 156 certificados de manera inoportuna.   
 
Se evidenciaron 163 casos con inconsistencias del periodo mayo de 2017, y 
pendientes por actualizar 670 en mayo de 2018. Las variables de 
Hemoclasificación y localidad  fueron las que más inconsistencias tuvieron por 
omisión. 
 
 

Conclusiones Defunciones: 
 
El porcentaje de defunción en mayo de 2018 disminuyó 5,8% respecto a mayo del 
año anterior; el 15% de las defunciones registradas en RUAF-ND, mayo 2018 
corresponde a las reportadas por el INML-CF.  
 
 El 12% de las defunciones reportadas en mayo de 2018 fueron fetales; durante 
este periodo se  registraron 23 defunciones fetales menos que en   mayo del año 
anterior.  
 
En mayo de 2018 el 10% de los certificados fueron registrados con  inoportunidad. 
Las variables que más inciden en inconsistencias son la omisión de la comuna, y 
peso y semanas de gestación en defunciones fetales. Se encontraron 699 casos 
de mal diligenciamiento en causas de muerte de 2457 registros RUAF-ND.  

 
 

Respecto a la confirmación de los certificados a cargo de Medicina Legal, el DANE 
advierte que en el año 2017 todos los certificados migrados quedaron en el RUAF en 
estado confirmado. Situación que no difiere de lo evidenciado en el presente año. A 
continuación se presentan los certificados sin confirmar de esta entidad: 
 

INML -CF 
ENE 
2017 

FEB 
2017 

MAR 
2017 

ABR 
2017 

MAY2017 TOTAL 

MEDICO LEGISTA 383 331 355 341 391 1801 

 
 

- Los asistentes coinciden en afirmar que dado que la migración es un proceso 

automático, todos los certificados se cargan en estado Registrado. Sin embargo 

Yamileth sugiere la posibilidad de que cada IPS en la que se produce la defunción 

teniendo acceso a los registros en el RUAF, procedan a realizar la confirmación.  
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- Margarita – DANE refiere que los responsables de la información cargada al RUAF 

ND es  Medicina legal, y que de esta manera no está permitido que las IPS  

modifiquen la información aun así el hecho se halla presentado en esa  institución. 

- Medicina Legal informa que los médicos legistas no tienen acceso al RUAF ND, 

que la información se migra desde SIRDEC y en este aplicativo no se cuenta con 

el estado confirmado, de igual manera se elevará la consulta a la Dirección de 

Medicina Legal en Bogotá respecto al tema, pues ya hace 1 año que se realizó la 

implementación de la migración y en las diferentes seccionales no pueden 

asegurar la conclusión del proceso de registro de los certificados. El Dr. Solano 

solicita que el comité lo apoye requiriendo aclaración del tema a la Dirección de 

ML. 

 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 

- Margarita del DANE refiere que los certificados de defunción fetales en los que 

no se cuenta con causa de defunción, se debe indicar la impresión diagnostica 

y en otros estados patológicos referir: Pendiente resultado de patología., 

pasados los 3 meses en el momento de realizar modificación de causas, se 

deberá realizar enmienda estadística y enviar a las entidades competentes. 

- Medicina Legal – Solicita a las IPS que en el momento de hacer entrega de 

paciente fallecido por causa externa se envié la epicrisis o Historia clínica, dado 

que esta es de útil información para la certificación del paciente. 

- FVL – HUV – ESIMED : Refieren los constantes problemas con los 

Funcionarios de las funerarias, dado que ellos cuentan con una base de datos 

de los médicos certificadores y si en algún momento la base de ellos no está 

actualizada ponen al familiar a realizar diligencias de cambio de certificado de 

defunción, indicándoles que el médico no está certificado y que no podrán 

realizar la inhumación del paciente. 

Adicionalmente las funerarias están causando traumatismos en los procesos 

de inhumación de  pacientes nacidos y fallecidos sin registro de nacimiento, 

asegurando que las IPS no pueden ubicar en la variable nombre del paciente el 

indicado por los padres dado que esto es inconsistencia para ellos. Por tal 

motivo se solicita la expedición de un documento formal por parte del comité en 

el que se dicten las disposiciones al respecto y se refrenden los lineamientos 

vigentes respecto a estos temas, que este dirigida a estas entidades y que 

sirva de soporte a las IPS para asegurar el trámite normal de los hechos vitales 

registrados. 

El DANE informa que las funerarias cuentan con una asociación, a la que se 

enviara el comunicado  con el fin de que se realice la divulgación y evitar estos 
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problemas que afectan al usuario. 
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